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ACIIERDO DE RADICACÉN

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL OEL
ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE : TRIJEZ-JDC-093/202 1

ACTOR: ULISES MEJIA HARO

AUTORIDAO RESPONSABLE: COMISIóN

NACIONAL DE HONESTIDAD Y JUSTICIA DE

MORENA

MAGISTRADA INSTRUCTOR"A: GLORIA
ESPARZA RODARTE

Guadalupe, Zacatecas, a veinte de septiembre de dos nlil ve¡nliuno

V¡STO, el oficio de tumo número TRIJEZ-SGA-1 84212021, s¡gnado por el Secretar¡o

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el r:ual remite a la ponenc¡a a m¡

cargo el exped¡ente señalado al rubro; de conformidatl con los artículos 9, fracción ll

y 32, fracción ll, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Zacatecas, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por rec¡b¡do el expediente señalado con anterioridad, integrado

con las constancias descritas en el oficio de recepci5rr exped¡do por la of¡cialía de

partes de este Tribunal.

SEGUNDO. Se radica en esta ponencia el Juicio para Ia Protección de los Derechos

Político Electorales del Ciudadano identificado con l¡ clave TRIJEZ-JDC-09312021

para los efectos previstos en el artículo 35, de la Ley del Sistenra de Medios de

lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas.

TERCERO. Se tiene al actor por señalado comc' domicilio para olr y recibir

notif¡caciones el precisado en su escrito.

Notifiquese como corresponda.

Así lo acordó y tlrma la magistrada Gloria Espar;ra RodaÉe, asistida por la

L¡cen Vania Arlette Vaquera Torres, con quien artúa y da fe.
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TRIBUNAI. DE JUSTICIA ETECTORAT
DET ESTADO DE ZACATECAS

JUICIO PARA TA PROTECCIóN DE tOS DERECHOS
POI.ITICO ETECTORATES DEt CIUDADANO

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-093/202 I

ACTOR: ULISES MEJíA HARO

AUTORIDAD RESPONSABI.E: COMISIÓN NACIONAL
DE HONESIIDAD Y JUSTICIA DE MORENA

IIAAGISTRADA INSTRUCTORA: cLORIA ESPARZA
RODARIE

CÉDUIA DE NOIIFIcAcIóN PoR EsTRADos

Guodolupe, Zocotecos, veinle de septiembre de dos mil veintiuno, con

fundomento en lo d¡spuesto por los orlículos 25, pónofo lercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocolecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo
fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, inslructoro en el

presente osunto, sierido los trece horqs con diez minutos del dío en que se

octúo, el suscrilo octuorio lo nollñco, o los portes y demós inleresodos;

medionle cédulo que filo en los ESTRADOS de esle Tribunol, onexondo

copio del ocuerdo en mención, constonfe en uno fojos. DOY FE.
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